
 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 0097 DE 2021 
15-01-2021 

 

*20212120000975* 
20212120000975 

 
Por medio de la cual se consolida y expide la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante 

equivalente reportada por el SENA, identificada con el código OPEC 145546, del empleo denominado 
Instructor, Código 3010, Grado 01, en cumplimiento de fallos proferidos por diferentes autoridades 

judiciales, en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017-SENA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

 
En ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 4º del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el Decreto 

Ley 760 de 2005, en concordancia con el artículo 51 del Acuerdo No. 20171000000116 de 2017, el 
Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC y con ocasión de los fallos proferidos por el Juzgado Catorce 

Administrativo Oral de Bogotá - Sección Segunda, el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito 
de Bogotá y el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda - Subsección E de Bogotá D.C., 

y 
 

CONSIDERANDO: 
 
La CNSC, mediante el Acuerdo No. 20171000000116 del 24 de julio de 2017, modificado por los Acuerdos Nos. 
20171000000146 del 05 de septiembre de 2017, 20171000000156 del 19 de octubre de 2017 y 20181000000876 
del 19 de enero de 2018 y aclarado por el Acuerdo No. 20181000001006 del 08 de junio de 2018, convocó a 
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente tres mil setecientos sesenta y seis (3.766) empleos, 
con cuatro mil novecientas setenta y tres (4.973) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA. 
 
Superadas las etapas definidas para el proceso de selección por mérito, mediante la Resolución No. 
20182120190735 del 24 de diciembre de 2018, publicada el 04 de enero de 2019, con firmeza del 15 de enero 
del mismo año, la CNSC conformó y adoptó la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo de 
carrera identificado con el código OPEC No. 60973, denominado Instructor Código 3010, Grado 01, 
perteneciente al Área Temática de Gestión de Mercados, del Sistema General de Carrera del Servicio Nacional 
de Aprendizaje -SENA-, en la cual la señora KATTY LORENA TURIZO MORENO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 49.794.802, ocupó la posición No. 3.  
 
La señora KATTY LORENA TURIZO MORENO promovió Acción de Tutela en contra del Servicio Nacional de 
Aprendizaje -SENA- y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, trámite constitucional asignado por competencia 
funcional el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Bogotá -Sección Segunda, bajo el radicado No. 2020-00338- 
00, que mediante providencia del 20 de octubre de 2020, notificada a la CNSC el mismo día, resolvió: 
 

“(…) PRIMERO: TUTELAR los derechos fundamentales invocados por la señora Katty Lorena Turizo 
Moreno por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al subdirector del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA Roberto Prieto Ladillo - que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de este fallo, si aún no lo ha hecho, nombre a la persona que ocupó el segundo 
lugar en la lista de elegibles No. 201821201907735 del 24/10/2018, convocatoria 436 de 2017-SENA.  
 
TERCERO: ORDENAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA que, dentro de los diez cinco (5) días siguientes a la notificación del presente fallo, 
de manera conjunta, efectúen el estudio de equivalencia de los empleos vacantes no convocados, en el 
territorio nacional, respecto de los empleos relacionados en la OPEC 60973, para la cual concursó la 
accionante.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior y, de ser procedente, en el término de cinco (5) días siguientes, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA deberán 
efectuar la consolidación de una lista de elegibles para ocupar los empleos vacantes no convocados que 
tengan equivalencia a los empleos relacionados con la OPEC 60973.  
 
QUINTO: Vencido el término anterior y previo estudio del cumplimiento de los requisitos mínimos, dentro 
de los cinco (5) días siguientes la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y al Servicio Nacional de 
Aprendizaje - SENA deberán efectuar el nombramiento, en período de prueba, de quienes tienen el mejor 
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derecho en los cargos vacantes no convocados al cual optaron, respetando, en todo caso, el orden de 
elegibilidad de la lista que se conforme para tal efecto.  
 
SEXTO: En el evento que a la accionante le asista derecho preferencial a ser nombrada en periodo de 
prueba en la OPEC 60973 o en el empleo de su equivalencia de acuerdo con el estudio adelantado para 
tal fin, se ORDENA suspender los efectos de la prescripción de las listas de elegibles relacionadas, hasta 
el cumplimiento a cabalidad de la presente orden  
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a la actora que el amparo no implica per se el nombramiento en periodo de prueba 
en el cargo al cual aspira, pues dependerá finalmente del estudio que adelantará el SENA de 
equivalencias en denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito y funciones, frente 
a la OPEC 60973 a la cual concursó y las que se ofertan como definitivas (…)” 

 

Fallo impugnado por la CNSC mediante el radicado No. 20201400814261 del 23 de octubre de 2020. 
 
En cumplimiento, mediante el Auto 0681 del 12-11-2020, Rad. 20202120006814, la CNSC dispuso: 
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Cumplir la decisión judicial adoptada por el Juzgado Catorce Administrativo 
Oral de Bogotá -Sección Segunda, consistente en tutelar los derechos fundamentales de la señora 
KATTY LORENA TURIZO MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 49.794.802, de 
conformidad con lo previsto en la parte motiva de la presente decisión.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar a través del Director de Administración de Carrera Administrativa de 
esta Comisión Nacional efectuar un “estudio de equivalencia de los empleos vacantes no convocados, 
en el territorio nacional, respecto de los empleos relacionados en la OPEC 60973, para la cual concursó 
la accionante”, conforme lo previsto en la orden judicial. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar, a través de la Gerencia de la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA, 
que dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo del resultado del estudio de equivalencias y de resultar 
procedente, se consolide y expida, en estricto orden de mérito, una Lista de Elegibles “(…) para ocupar 
los empleos vacantes no convocados que tengan equivalencia a los empleos relacionados con la OPEC 
60973”, de acuerdo a los puntajes asignados a cada uno de los aspirantes que al igual que la señora 
KATTY LORENA TURIZO MORENO no alcanzaron el orden de elegibilidad necesario para acceder a la 
vacante para la cual se inscribieron, en garantía del principio constitucional de mérito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de este acto administrativo y en estricto cumplimiento de la decisión 
proferida por el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Bogotá -Sección Segunda. (…)” 

 

Por otra parte, se tiene que la señora NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.869.121, ocupó la posición No. 24 en la Lista de Elegibles conformada y adoptada por la 
CNSC mediante la Resolución No. 20182120181235 del 24 de diciembre de 2018, para proveer catorce (14) 
vacantes del empleo de carrera identificado con el código OPEC No. 58632, denominado Instructor, Código 
3010, Grado 1, Área Temática de Gestión de Mercados, perteneciente al Sistema General de Carrera del 
Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. Acto administrativo publicado el 4 de enero de 2019 en el Banco 
Nacional de Listas de Elegibles -BNLE- que cuenta con firmeza total del 15 de enero del mismo año. 
 
La señora NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ promovió Acción de Tutela en contra del SENA y la CNSC, 
trámite constitucional asignado por competencia funcional al Juzgado Treinta y Uno Administrativo Oral del 
Circuito de Bogotá D.C. Sección Tercera, bajo el radicado No. 1100133360312020-0-224-00; Despacho que 
mediante providencia del 19 de octubre de 2020, notificada a la CNSC el 20 del mismo mes y año, resolvió: 
 

“(…) PRIMERO: NEGAR la protección de los derechos fundamentales invocados por la señora NANCY 
YAMILE RODRÍGUEZ SUAREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Comunicar a los interesados que contra la presente decisión procede la impugnación ante 
el inmediato superior dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la misma, de acuerdo a lo 
normado en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. (…)”  

 
Decisión de primera instancia impugnada por la señora NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ, trámite judicial 
que por reparto correspondió al Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda - Subsección E de 
Bogotá D.C., que mediante providencia del 1 de diciembre de 2020, notificada el 4 de diciembre de la misma 
anualidad, resolvió:  
 

“(…) PRIMERO.- REVOCAR la sentencia del 19 de octubre de 2020 proferida por el Juzgado Treinta y 
Uno Administrativo del Circuito de Bogotá, por medio de la cual negó el amparo solicitado por la señora 
NANCY YAMILE RODRÍGUZ SUÁREZ (sic) y en su lugar AMPARAR el derecho fundamental al debido 
proceso y NEGAR el amparo de los demás derechos fundamentales invocados.  
 
En consecuencia, ORDENAR lo siguiente:  
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i) Al SENA que, dentro del marco de sus competencias y dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación del presente fallo, despliegue todas las actuaciones administrativas pertinentes y tendientes 
con la finalidad de establecer y/o determinar cuáles empleos al interior de la entidad pueden ser 
considerados como equivalentes a los de la OPEC No. 58632 de la convocatoria 436 de 2017, información 
que en el evento de ser procedente deberá reportar a la CNSC para lo de su competencia. 
 
ii) A la CNSC que, dentro del marco de sus competencias y dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo de la información que llegara a reportar el SENA, previa verificación de los requisitos mínimos que 
haya a lugar, elabore la lista de elegibles para proveer los empleos vacantes que tengan equivalencia 
con la OPEC No. 58632 de la convocatoria 436 de 2017 en aplicación de la Ley 1960 de 2019. (…)” 

 

Dando cumplimiento, a través del Auto 0764 del 14-12-2020, Rad. 20202120007644, la CNSC dispuso: 
 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO.- Cumplir la decisión judicial adoptada por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Segunda - Subsección E de Bogotá D.C., consistente en tutelar los derechos 
fundamentales de la señora NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.869.121, de conformidad con lo previsto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar, a través del Director de Administración de Carrera Administrativa 
de esta Comisión Nacional, que una vez recibida la información por parte del SENA, efectuar el estudio 
de equivalencia.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Ordenar, a través de la Gerencia de la Convocatoria No. 436 de 2017 - 
SENA, que efectuado el estudio de equivalencia y de resultar procedente, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes elabore la “lista de elegibles para proveer los empleos vacantes que tengan 
equivalencia con la OPEC No. 58632 de la convocatoria 436 de 2017 en aplicación de la Ley 1960 de 
2019”, en estricto cumplimiento de la decisión proferida por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Segunda - Subsección E de Bogotá D.C. (…)” 

 
Igualmente, la señora GRACIELA PULIDO LEÓN, identificada con cédula de ciudadanía No. 39`654.445, quien 
ocupó la posición No. 31 en la referida Resolución No. 20182120181235 del 24 de diciembre de 2018, 
promovió Acción de Tutela en contra del SENA y la CNSC, proceso asignado por competencia funcional al 
Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá., bajo el radicado No. 11001-3335-012-2020-
00315-00, quien, mediante providencia del 30 de noviembre de 2020, notificada a la CNSC el 01 de diciembre 
de 2020, resolvió:  
 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho de acceso a cargos públicos y petición de la señora GRACIELA 
PULIDO LEON violados por la CNSC. 
SEGUNDO: ORDENAR a la CNSC dar aplicación a lo dispuesto en la Ley 1960 con efectos 
retrospectivos.  
TERCERO: Extender con efectos intercomunis lo dispuesto en el numeral segundo a todos con 
concursantes de la convocatoria 436 del 2017, cuyas listas se encuentren vigentes.  
CUARTO: Disponer que mientras no se haya dado cumplimiento a esta providencia, las listas de elegibles 
de la convocatoria 436, vigentes a la fecha, no perderán vigencia. 
QUINTO: Ordenar a la CNSC remitir al SENA la petición del 1 de octubre del 2020 para que resuelva lo 
de su competencia. 
SEXTO: Ordenar al SENA dar respuesta a la petición que le remita la CNSC en un término de 10 días” 

 
Es preciso destacar que el Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, en la parte 
considerativa de su providencia indico: 
 

“(...) 7.3. APLICACIÓN RETROSPECTIVA DE LA LEY 1960 DEL 2019. Señala la actora que la CNSC 
se niega a aplicar la ley 1960 de manera retrospectiva. En su escrito de contestación al derecho de 
petición y a esta acción, efectivamente la CNSC manifiesta que por tratarse de una convocatoria 
realizada en el año 2017, la lista elegibles de la actora solo puede ser utilizada para cubrir vacantes 
de los empleos ofertados en el proceso de selección o para cubrir nuevas vacantes de los “mismos 
empleos”. 
 
La respuesta dada por la entidad es contraria a lo reglado por la Corte Constitucional en la sentencia 
T -340 DEL 2020, en cuanto dispuso que la referida ley 1960 debía ser aplicada con efecto 
retrospectiva en lo que se refiere al uso de la lista de elegibles vigentes para permitir que con ella 
también se provean las vacantes definitivas de cargos no convocados que surjan con posterioridad a 
la convocatoria, siempre y cuando sean equivalentes.  
 
En consecuencia, se ordenará a la CNSC aplique lo dispuesto en la ley 1960 del 2019 de manera 
retrospectiva y para el efecto requiera al SENA la información sobre los cargos equivalentes con 
vacancia definitiva que se dieron con posterioridad a la convocatoria 436 del 2017. (...)” 

 
Por lo anterior, el SENA informó a la CNSC que la vacante definitiva identificada con el IDP 4152, reportada en 
el aplicativo SIMO bajo el código OPEC No. 145546, ubicada en el Centro Agropecuario de la Regional 



Continuación Resolución № 0097 DE 2021  Página 4 de 9 

Por medio de la cual se consolida y expide la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante equivalente reportada por el 
SENA, identificada con el código OPEC 145546, del empleo denominado Instructor, Código 3010, Grado 01, en cumplimiento 
de fallos proferidos por diferentes autoridades judiciales, en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017-SENA 

Cauca, Popayán, cumple con los presupuestos de Empleos Equivalentes, a los empleos denominados 
Instructor, Código 3010, Grado 01, pertenecientes al Área Temática de Gestión de Mercados, reportados en 
la “Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA”.  
 
A través de la Dirección Administrativa de Carrera Administrativa, la CNSC realizó Estudio de Equivalencia, el 
cual hace parte intrínseca de este acto administrativo, en el que concluyó que el empleo no convocado y 
reportado por el SENA con posterioridad a la “Convocatoria No. 436 de 2017-SENA”, identificado con el código 
OPEC No. 145546 es equivalente a los empleos códigos OPEC Nos. 609731 y 586322 que cuentan con Listas 
de Elegibles conformadas y adoptadas por la CNSC, de las que hacen parte las señoras KATTY LORENA 
TURIZO MORENO, NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ y GRACIELA PULIDO LEÓN como fue advertido. 
 
El empleo código OPEC No. 145546 reportado por el SENA con posterioridad al desarrollo de la Convocatoria 
No. 436 de 2017, ostenta características semejantes a las previstas para los empleos con códigos OPEC Nos. 
60973 (ubicado en Soacha, Cundinamarca) y 58632 (ubicado en Bogotá D.C.), denominados Instructor Código 
3010, Grado 01, ofertados en el proceso de selección por mérito, esto es, igual denominación, código, grado, 
asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de estudio y experiencia reportados, 
variando únicamente en la ubicación geográfica de la sede de trabajo, situación que en principio impediría 
proveerla a través de la figura de Uso de Listas de Elegibles, por no corresponder a un “mismo empleo”, como 
se indica en el Criterio Unificado "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 1960 DE 27 
DE JUNIO DE 2019 del 16 de enero de 2020”, complementado el 6 de agosto de 2020, según el cual:  

 
“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que sean 
expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, 
deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva Convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que 
se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos empleos”; entiéndase, con igual 
denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, mismos 
requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo grupo 
de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC.” (Subraya y negrita fuera de texto) 

 
No obstante, en consideración a lo ordenado por el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Bogotá - Sección 
Segunda, se procederá a conformar y expedir en estricto orden de mérito una Lista de Elegibles “(…) para ocupar 
los empleos vacantes no convocados que tengan equivalencia a los empleos relacionados con la OPEC 60973”, 
en la que a su vez se tendrán en cuenta “los empleos vacantes que tengan equivalencia con la OPEC no. 58632 
de la convocatoria 436 de 2017 en aplicación de la Ley 1960 de 2019” de acuerdo a la providencia judicial del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda - Subsección E de Bogotá D.C. y la información 
suministrada por el SENA “(…) sobre  los  cargos  equivalentes  con vacancia definitiva que se dieron con 
posterioridad a la convocatoria 436 del 2017”, según se indica en la orden del Juzgado Doce Administrativo de 
Oralidad del Circuito de Bogotá. 
 
De acuerdo al análisis de la CNSC, el empleo código OPEC No. OPEC No. 145546, ubicado en el Centro 
Agropecuario de la Regional Cauca, Popayán, reportado en el aplicativo SIMO con posterioridad al desarrollo de 
la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA se generó en vigencia de las Listas de Elegibles expedidas en ese 
proceso de selección por mérito. 
  
Se advierte que en la Convocatoria No. 436 de 2017 se publicaron un total treinta y cinco (35) empleos 
denominados Instructor Código 3010, Grado 01, del Área Temática de Gestión de Mercados, cada uno de 
los cuales se identificó con un código OPEC. 
Para los treinta y cinco (35) empleos fueron conformadas y expedidas sus respectivas Listas de Elegibles, y 
deben tenerse en cuenta al conformar la Lista General de Elegibles ordenada por los Despachos 
Judiciales, con el objeto de garantizar que la vacante sea provista con la persona que ostenta mejor 
posición meritoria, en respeto al principio constitucional del mérito, de acuerdo a los puntajes obtenidos 
por cada aspirante. 
 
La Lista General de Elegibles del Área Temática de Gestión de Mercados se compondrá de los empleos 
identificados bajos códigos OPEC: 58427 (Cartago), 58620 (Barranquilla), 58622 (Girardot), 58632 (Bogotá, 
D.C.), 58691 (Armenia), 58840 (Rionegro), 58853 (Tuluá), 59074 (Buenaventura), 59107 (Santa Marta), 59151 
(Mosquera), 59163 (Medellín), 59258 (Tunja), 59440 (Itagüí), 59487 (Puerto Asís), 59556 (Cali), 59601 (Pereira), 
59608 (Caldas), 59612 (Pereira), 59631 (Ibagué), 59700 (Guadalajara de Buga), 59735 (Puerto Berrío), 59764 
(La Plata), 59785 (Medellín), 59821 (Bogotá D.C.), 59890 (San Andrés de Tumaco), 59967 (Cúcuta), 60450 
(Chía), 60551 (Cartagena de Indias), 60622 (Popayán), 60898 (Arauca), 60973 (Soacha) y 61114 (Popayán), 
que cuentan con Listas de Elegibles en la Convocatoria No. 436 de 2017 - SENA. 
 

                                                            
1 Resolución No. 20182120190735 del 24 de diciembre de 2018, publicada el 04 de enero de 2019, con firmeza del 15 de enero del 2019, 
2 Resolución No. 20182120181235 del 24 de diciembre de 2018, publicada el 4 de enero de 2019, con firmeza del 15 de enero del 2019. 
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Se omiten las Listas de Elegibles conformadas para los empleos identificados con los códigos OPEC Nos. 59830 
(Ipiales), 60302 (Bucaramanga) y 60933 (Cartagena de Indias), por encontrarse agotadas. 
 
Por lo anterior, se consolidará y expedirá la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante definitiva del empleo 
denominado Instructor Código 3010, Grado 01, identificada con el código OPEC No. 145546 que pertenece al 
Área Temática de Gestión de Mercados, reportada por el SENA a la CNSC con posterioridad al desarrollo 
de la Convocatoria No. 436 de 2017, con los integrantes de las treinta y dos (32) Listas de Elegibles de los 
empleos que son equivalentes, (se exceptuaron tres (3) que se encuentran agotadas), de acuerdo a los puntajes 
obtenidos por cada uno de los aspirantes que, al igual que las señoras KATTY LORENA TURIZO MORENO, 
NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ y GRACIELA PULIDO LEÓN, no alcanzaron el orden de elegibilidad 
necesario para acceder al empleo en que se inscribieron, en garantía del principio constitucional de mérito.  
 
Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata la presente resolución, deberá 
cumplir con los requisitos exigidos por el empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 436 de 
2017 - SENA; acreditación que deberá adelantarse en el momento de ser nombrados y tomar posesión3. 
 
Conforme lo dispuesto en el Acuerdo No. 555 de 2015, es función de los Despachos de los Comisionados, proferir 
los Actos Administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las Listas de Elegibles, para garantizar la 
correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; de conformidad con los asuntos y competencias 
asignadas por la Sala Plena a cada Despacho. 
 
La Convocatoria No. 436 de 2017-SENA, se encuentra asignada al Despacho del Comisionado Frídole Ballén 
Duque. 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho,  
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Consolidar y expedir la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante adicional 

reportada por el SENA, identificada con el código OPEC No. 145546 (ubicada en el Centro Agropecuario de la 

Regional Cauca, en Popayán), del empleo denominado Instructor, Código 3010, Grado 01, del Área Temática 
de Gestión de Mercados, no convocado y reportado por el SENA con posterioridad a la Convocatoria No. 436 
de 2017-SENA, de acuerdo a los puntajes obtenidos por cada uno de los aspirantes que, al igual que las señoras 
KATTY LORENA TURIZO MORENO, NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ y GRACIELA PULIDO LEÓN, 
no alcanzaron el orden de elegibilidad necesario para acceder al empleo en que se inscribieron, en garantía del 
principio constitucional de mérito, como se expuso en la parte motiva de este acto administrativo y en estricto 
cumplimiento de las decisiones proferidas por el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Bogotá - Sección 
Segunda, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda - Subsección E de Bogotá D.C y el 
Juzgado Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, así: 
 

Posición 
Lista 

General 

Documento 
de 

identidad 
Nombre Apellidos Puntaje 

Código 
OPEC Lista 
Individual 

Fecha de la 
firmeza de la 

Lista 

1 71748944 RICARDO ADOLFO HERNÁNDEZ ACOSTA 81,72 59608 15/01/2019 

2 32534652 ANA LIGIA SIERRA MESA 80,58 59608 15/01/2019 

3 94393013 JHOR ALEXANDER CARRILLO MESA 79,57 58853 15/01/2019 

4 73005834 JULIO DAVID ORTEGA PIÑERES 79,35 59608 15/01/2019 

5 87944550 NIXON ARAUJO MEZA 79,30 59890 15/01/2019 

6 49794802 KATTY LORENA TURIZO MORENO 78,20 60973 15/01/2019 

7 88221700 CARLOS HERNANDO ALVAREZ MANTILLA 77,41 59785 15/01/2019 

8 13512002 ALEXIS ALARCÓN HERRERA 77,07 60898 15/01/2019 

9 50903930 ONEIDA PATRICIA CÁRCAMO MÉNDEZ 77,04 59163 15/01/2019 

10 10256268 CARLOS ALBERTO VALENCIA GONZALEZ 76,69 59601 15/01/2019 

11 64740631 ISABEL CRISTINA DIAZ DIAZ 76,40 60551 13/05/2019 

12 7628681 LEONAR JAVIER BRICEÑO ARIZA 76,23 59107 15/01/2019 

13 14397505 GUIOVANNY ANDRÉS TORRES ROMERO 76,03 59163 15/01/2019 

14 48600663 VICTORIA EUGENIA PINO TERAN 75,43 61114 15/01/2019 

15 97480339 JOAQUIN ESCOBAR VALLEJO 74,74 59487 15/01/2019 

                                                            
3Artículos Nos. 2.2.5.1.5, 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015 y el artículo 1° del Decreto 648 de 2017 que modificó el Título 5 de 

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 
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Código 
OPEC Lista 
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16 1110476796 CLAUDIA ROCÍO VARON BUITRAGO 74,69 59631 15/01/2019 

17 68302028 CAROLINA JOSEFINA ROBINSON HIDALGO 74,42 60898 15/01/2019 

18 69006828 DOLY  YANETH DIAZ LASSO 74,24 59487 15/01/2019 

19 1032376771 YADIRA MILENA CAMPO GALINDO 73,98 59107 15/01/2019 

20 98430415 DANIEL IGNACIO MONTÚFAR BLANCO 73,93 59890 15/01/2019 

21 1128270585 VÍCTOR ALFONSO LÓPEZ SIMANCA 73,80 59163 15/01/2019 

22 1018472185 TANIA ALEJANDRA BURGOS SANTAMARÍA 73,46 58632 15/01/2019 

23 76317315 MARLON MUÑOZ HERNÁNDEZ 73,37 61114 15/01/2019 

24 50947610 ANA MARÍA GAVIRIA CUARTAS 73,21 59163 15/01/2019 

25 39011129 MARIA VICTORIA GOMEZ NAVARRO 73,12 59163 15/01/2019 

26 1037586000 YURI ANDREA GUTIERREZ MORALES 73,09 59735 15/01/2019 

27 1121832388 VÍCTOR ALFONSO SALCEDO HERRERA 72,84 58632 15/01/2019 

28 12747185 FRANK SILVA VALLECILLA 72,71 59890 15/01/2019 

29 65742185 DEYCI MERCEDES SANTOS CARDENAS 72,55 58632 15/01/2019 

30 57404719 ASTRITH EUGENIA RINCÓN SÁNCHEZ 72,35 58632 15/01/2019 

31 1049605248 DIEGO EDSON VANEGAS ACERO 72,30 59258 15/01/2019 

32 51950434 CLAUDIA INES PANQUEVA PRADA 72,26 59151 15/01/2019 

33 1087120446 STIVEN JULIAN MUÑOZ PALMA 72,24 61114 15/01/2019 

34 52228770 MARIA SOLEDAD CORTES LEAÑO 72,19 58632 15/01/2019 

35 20666968 
FANNY DEL 
SOCORRO 

BELTRÁN PEÑA 72,13 58632 15/01/2019 

36 93387895 RITO ALFONSO SALAZAR MOYA 72,12 58427 15/01/2019 

37 11258333 WILSON FERNANDO SANABRIA PIZO 71,87 59151 15/01/2019 

38 71798345 JORGE HUMBERTO GOMEZ RUIZ 71,85 59163 15/01/2019 

39 34555820 MARTA LUCIA MUÑOZ  SATIZABAL 71,75 61114 15/01/2019 

40 56054338 DELKA VELASCO GONZALEZ 71,57 58632 15/01/2019 

41 52054885 NILSEN MICHELE CARABALLO CIFUENTES 71,28 58632 15/01/2019 

42 94073923 JHON FREDY CASTILLO LONDOÑO 71,19 59556 15/01/2019 

43 10103096 RODRIGO ALBERTO LOPEZ SOTO 71,09 59601 15/01/2019 

44 4611487 JAVIER ANTONIO ÑAÑEZ MACIAS 71,05 59556 15/01/2019 

45 10546761 FABIAN HORACIO GARCÉS ORDOÑEZ 71,04 61114 15/01/2019 

46 4611374 CARLOS EIDER PAPAMJA ORTEGA 70,76 61114 15/01/2019 

47 
35463403 ELBA 

PINZÓN 
LOBOGUERRERO 

70,66 58632 15/01/2019 

16660862 ADOLFO LEON GUEVARA ESCOBAR 70,66 59556 15/01/2019 

48 33102893 MARIA DEL CARMEN GONZALEZ PRADA 70,56 58620 15/01/2019 

49 51869121 NANCY YAMILE RODRÍGUEZ SUÁREZ 70,44 58632 15/01/2019 

50 44120033 LUZ DAMARIS MUSLACO REINO 70,42 59735 15/01/2019 

51 79329751 MIGUEL MOLANO CARO 70,28 58632 15/01/2019 

52 52552295 LUZ DARY LOPEZ CARDONA 70,24 58632 15/01/2019 

53 65630914 LEIDY JOHANNA FORERO RINCÓN 69,98 59631 15/01/2019 

54 42117193 ANA MARIA PEDROZA SALAZAR 69,89 59601 15/01/2019 

55 42141303 JOHANA GIRALDO ARICAPA 69,87 59612 15/01/2019 

56 19412432 CARLOS MANUEL SUAREZ CAMACHO 69,81 58632 15/01/2019 

57 52072106 CLAUDIA VIVIAN HOYOS RUEDA 69,52 59151 15/01/2019 

58 1143429475 JORGE LUIS GOMEZ MORENO 69,51 58620 15/01/2019 

59 28099317 LUZ MARINA GUZMAN PINZON 69,47 58632 15/01/2019 

60 16801518 
MAURICIO 
HERNANDO 

DURAN VALENCIA 69,43 59556 15/01/2019 
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61 36380153 GLORIA AMPARO SERRATO MOLINA 69,41 59764 29/01/2019 

62 74082439 ANDRES FELIPE BONILLA PEREZ 69,38 59151 15/01/2019 

63 38211098 ANDREA MAYELI CASTELLANOS TOVAR 69,38 59487 15/01/2019 

64 88153560 MIGUEL EDUARDO RAMIREZ MONTAÑEZ 69,34 59967 15/01/2019 

65 73155773 ENRIQUE JOSÉ VEGA PÉREZ 69,23 58620 15/01/2019 

66 1143361025 MARIA CLAUDIA MATURANA VIVANCO 69,04 60551 13/05/2019 

67 79051081 RICARDO SANABRIA MEDELLIN 68,96 59821 15/01/2019 

68 9284203 OMAR DIONISIO HUETO CARDONA 68,92 60551 13/05/2019 

69 79443231 LUIS CARLOS CANOA ROJAS 68,89 58632 15/01/2019 

70 10116692 CARLOS ALBERTO AGUIRRE QUINTERO 68,86 59612 15/01/2019 

71 19378496 CARLOS JOSÉ SIERRA FONSECA 68,83 59107 15/01/2019 

72 79790379 EDISON RAMOS SANCHEZ 68,74 59764 29/01/2019 

73 39753720 LUZ DARY PELAEZ RUBIO 68,72 59163 15/01/2019 

74 18591506 BENJAMIN ALVARÁN OSORIO 68,71 58632 15/01/2019 

75 88256727 DIEGO FERNANDO TORRADO GALVIS 68,55 59967 15/01/2019 

76 80733539 WILSON FERNANDO SANCHEZ 68,40 60973 15/01/2019 

77 25618028 ANGELICA MARIA LASSO MONTAÑO 68,38 61114 15/01/2019 

78 1040036872 LEIDY JOHANA GARCIA JARAMILLO 68,19 58840 15/01/2019 

79 76308122 FRANKLIN IVAN MARIN GÓMEZ 68,02 59556 15/01/2019 

80 1110484084 MAURICIO ANTONIO RUIZ CASTELLANOS 67,67 60973 15/01/2019 

81 39654445 GRACIELA PULIDO LEON 67,59 58632 15/01/2019 

82 34556160 CLAUDIA LORENA ZAPATA MARTINEZ 67,54 60622 15/01/2019 

83 51775911 GLORIA ISABEL KEQUESSY ANDRADE 67,25 58632 15/01/2019 

84 10006870 JOSE DIRLEY CARDONA ZAPATA 67,25 59612 15/01/2019 

85 10486232 JESUS AMADO RAMOS YULE 66,96 60622 15/01/2019 

86 78760249 DAVID DANIEL REYES DUQUE 66,92 59556 15/01/2019 

87 43497338 OLGA CECILIA GARCIA CARDEÑO 66,81 58840 15/01/2019 

88 51899093 MARLEN HERRERA PÉREZ 66,79 58632 15/01/2019 

89 98666124 NELSON DARIO MONTOYA HERNANDEZ 66,75 58840 15/01/2019 

90 46671345 NANCY FABIOLA GARCÍA AVENDAÑO 66,44 59556 15/01/2019 

91 82392491 FABIO ARMANDO PUENTES BUSTOS 66,37 59151 15/01/2019 

92 79519814 FREDY ALEXANDER MORENO CASTRO 66,17 59151 15/01/2019 

93 80255239 ELKIN DE JESÚS MARULANDA ARANGO 65,56 59821 15/01/2019 

94 
52426443 LINA PAOLA PINZÓN PAREDES 65,27 58632 15/01/2019 

30326766 CARMEN EUGENIA GIRALDO OCAMPO 65,27 59785 15/01/2019 

95 16639221 FRANCISCO JAVIER SANCHEZ ESPINAL 65,04 59556 15/01/2019 

96 79428682 JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ DÍAZ 64,90 59440 15/01/2019 

97 3347569 RUBEN DARIO OSORIO BURITICA 64,85 58691 15/01/2019 

98 60251747 MARTA LIGIA LAGUADO PABON 64,69 59967 15/01/2019 

99 34539609 AMPARO HINCAPIÉ BOLAÑOS 64,61 60622 15/01/2019 

100 1033722290 FARISCH GIBREEL GAMBA PERDOMO 64,21 60973 15/01/2019 

101 52332518 ANA MARIA MIELES BENAVIDES 64,01 58620 15/01/2019 

102 19481681 
FERNANDO 
AUGUSTO 

CUESTAS BARRAGAN 63,82 58632 15/01/2019 

103 1090367542 EILEEN VIVIANA BORRERO GALVIS 63,76 59967 15/01/2019 

104 30333184 CLAUDIA MILENA PINEDA TANGARIFE 63,60 59612 15/01/2019 

105 40927567 MICAELA REMEDIOS BARROS SARMIENTO 62,84 58427 15/01/2019 

106 73574199 ELVER OSPINA TELESFORO 62,61 59440 15/01/2019 



Continuación Resolución № 0097 DE 2021  Página 8 de 9 

Por medio de la cual se consolida y expide la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante equivalente reportada por el 
SENA, identificada con el código OPEC 145546, del empleo denominado Instructor, Código 3010, Grado 01, en cumplimiento 
de fallos proferidos por diferentes autoridades judiciales, en el marco de la Convocatoria No. 436 de 2017-SENA 

Posición 
Lista 

General 

Documento 
de 

identidad 
Nombre Apellidos Puntaje 

Código 
OPEC Lista 
Individual 

Fecha de la 
firmeza de la 

Lista 

107 66918349 CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ ACOSTA 62,52 59556 15/01/2019 

108 18123560 DIEGO IVAN ARCOS ORTIZ 62,29 61114 15/01/2019 

109 93366152 OSCAR MAURICIO TEJADA DURAN 62,28 59631 15/01/2019 

110 79062962 FREDY ENRIQUE FETECUA PEÑA 62,12 60450 15/01/2019 

111 43572815 DORIAN SULLY MÚNERA RÚA 61,67 59440 15/01/2019 

112 34990465 JULIA SUSANA ALMENTERO TOSCANO 61,57 58632 15/01/2019 

113 22510301 CLARIBEL ARTETA JIMÉNEZ 60,75 58620 15/01/2019 

114 51668220 NOHORA IVANI PAEZ ARIZA 60,58 59821 15/01/2019 

115 12613534 NICOLAS ALBERTO FERNANDEZ DE CASTRO 60,54 59107 15/01/2019 

116 80409799 BERNARDO ABISAMBRA RUSCONI 59,82 58632 15/01/2019 

117 30321666 LUZ MARIA GONZALEZ CASTRO 59,32 58427 15/01/2019 

118 11319374 BLADIMIR GUTIERREZ GOMEZ 58,91 58622 14/05/2020 

119 38144894 DIANA JOHANA DIAZ SANCHEZ 58,83 59631 15/01/2019 

120 94153476 CARLOS RAÚL ROA FRANCO 58,77 58853 15/01/2019 

121 16228285 FREDY RIVERA BERMUDEZ 57,66 58853 15/01/2019 

122 16499541 HECTOR FABIO RIASCOS MURILLO 57,53 59074 15/01/2019 

123 65760932 MARTHA CECILIA RAMIREZ 56,50 59631 15/01/2019 

124 10025378 ANDRES MAURICIO ALVAREZ ZULUAGA 56,25 58427 15/01/2019 

125 14395266 DIEGO FERNANDO ECHEVERRI QUINTERO 55,86 59631 15/01/2019 

126 1036622240 ANDRES FELIPE BLANDON RESTREPO 55,62 59440 15/01/2019 

127 19445585 CARLOS JULIO 
CASTIBLANCO 
CASTIBLANCO 

55,39 60973 15/01/2019 

128 7550639 ALBERTO VALENCIA GALVIS 53,66 58691 15/01/2019 

129 53135443 MONICA DEL PILAR BARACALDO SANTOS 53,40 59821 15/01/2019 

130 18596710 ENRIQUE RICARDO ORDOÑEZ GOMEZ 52,08 59700 15/01/2019 

131 40028196 NUMA ISABEL BULLA BERNAL 52,07 58632 15/01/2019 

132 1010166169 
CHRISTIAN 
EDUARDO 

CENDALES GARCIA 49,43 58632 15/01/2019 

133 25280973 CLAUDIA LORENA SOLARTE BOLAÑOS 43,10 61114 15/01/2019 

134 37943680 CLAUDIA BERENICE MARTINEZ ABRIL 42,95 58632 15/01/2019 

135 24742004 MARIA OMAIRA MORENO MORENO 42,32 59601 15/01/2019 

136 51811319 MARIA YOLANDA LAVERDE GUZMAN 42,09 58632 15/01/2019 

137 98589988 JOHN ALEXANDER SANCHEZ GOMEZ 41,65 59163 15/01/2019 

138 79487692 NELSON ARROYO MUÑOZ 41,54 58632 15/01/2019 

139 71770599 JOHN JAIRO OSSA RAMIREZ 41,27 59608 15/01/2019 

140 72215714 ROBINSON OMAR PADILLA VARELA 38,78 58620 15/01/2019 

141 1060987898 KAROL NATALIA OMEN QUINAYAS 37,12 60622 15/01/2019 

 
PARÁGRAFO: El Auto No. 0681 del 12-11-2020, Auto No. 0764 del 14-12-2020 de 2020 y Auto No. 0762 de 
14-12-2020 junto con el Estudio de Equivalencia Funcional realizado por la Dirección de Administración de 
Carrera Administrativa, hacen parte del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Remitir al Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA- la Lista de Elegibles conformada a 
través del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 del Acuerdo No. 562 de 2016, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes al recibo de la Lista de Elegibles, deberá producirse el nombramiento en período de prueba en 
el empleo objeto del concurso. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata la 
presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el empleo no convocado y reportado por 
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el SENA con posterioridad a la Convocatoria No. 436 de 2017-SENA, los cuales serán acreditados al momento 
de ser nombrados y tomar posesión del mismo. 
 
PARÁGRAFO: Corresponde a la Entidad Nominadora, antes de efectuar el nombramiento o dar posesión, 
verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el desempeño de los 
empleos, de conformidad con lo previsto en los artículos Nos. 2.2.5.1.5, 2.2.5.7.4 y 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 
2015 y el artículo 1° del Decreto 648 de 2017 que modificó el Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 
de 2015, en concordancia con los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente acto administrativo estará sujeta 
a la vigencia que detente cada uno de los elegibles en su respectiva Lista Individual, contados a partir de la fecha 
de su firmeza, conforme a lo establecido en el artículo 58 del Acuerdo No. 20171000000116 de 2017, en 
concordancia con lo estipulado por el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Comunicar la presente decisión al Juzgado Catorce Administrativo Oral de Bogotá - 
Sección Segunda en la dirección electrónica: jadmin14bta@notificacionesrj.gov.co 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comunicar la presente decisión al Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 
Segunda - Subsección E de Bogotá D.C., a la dirección electrónica 
scs02sb05tadmincdm@notificacionesrj.gov.co; al Juzgado Treinta y Uno Administrativo Oral del Circuito de 
Bogotá D.C. Sección Tercera, a la dirección electrónica jadmin31bta@notificacionesrj.gov.co y al Juzgado 
Doce Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, en la dirección electrónica: 
admin12bta@notificacionesrj.gov.co. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Comunicar el presente acto administrativo al doctor CARLOS MARIO ESTRADA 
MOLINA, Director General del SENA o quien haga sus veces, al correo carlos.estrada@sena.edu.co y 
servicioalciudadano@sena.edu.co y al doctor JONATHAN ALEXANDER BLANCO BARAHONA, Coordinador del 
Grupo de Relaciones Labores del SENA, o quien haga sus veces, a los correos: relacioneslaborales@sena.edu.co 
y jablancob@sena.edu.co. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Publicar el presente Acto Administrativo en la página www.cnsc.gov.co, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y contra la misma no 
procede recurso alguno. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., 15 de enero de 2021 

 
 
 

  
 

FRÍDOLE BALLÉN DUQUE 
 
 
Proyectó: Julián Vargas. 
Revisó: Miguel F. Ardila  
Aprobó: Clara P. 
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